
BE LETK3 , PBOYEOTOS DE L E Y , E E A LES'D EC R ETO S, R IA L E S ÓRDEHSB, R E G í.A M lH T O S, 

CIROÜLARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE M IS.

Día 1.°
Reales órdenes de Guerra dispo- 

nien-do so devuelvan á los in 
dividuos que se meiieioDan las
1.500 pesetas que depositaron 
para redim irse del servicio
m ilitar activo . ..........   . 3 y

Otras íder/i id. id. las can il darles 
que se indican, las cuales in 
gresaron para reducir ©1 tiem 
po de servicio en ñlas. *. 4 y

Otra, circular, disponiendo se ce
lebre un coricurso para cubrir 
una plaza de M.aestro da 'l''aJjer 
doi MateriaT de IngeniérGS, de
oflcio carpintero  5 á

Real orden de ITcwie'^da con ce* 
dieudo exención del impuesto 
sobre los bienes do las pereo- 
nm  jurídicas, al Rostaurant de 
Obreros da Santa AlaaroDa, 
fundado en. Barcelona por don
Aguntí.n Kobert...........

Otra resolviendo ©1 expediento 
de concierto para pago do lin i’ 
puesto de transportes por ia 
Oompañía del FerroosiTil do 
San Sebastián á la froutera
francesa.    .......... . 7 y

Otra habilitando la Aduana de 
Luarca (Oviedo) para la im 
portación directa del extranje
ro de centeno y cebada, con las 
prevenciones determinadas en 
la Real orden do 19 de Agosto 
de 1898 autorizando á la m is
ma Aduana p a r a  im portar
maíz  ........   . . . . . . .

Otra habilitando el sitio del 
brazo del río Odiol, donorr)!- 
nado Callo Larga, próximo á la 
punta de ia H errera (Fluelva), 
para el embarque de los pro
ductos do las cosechas agríco
las de las m arism as Islas do 
la Herrera, y para el desembar
que de materiales de constniC’ 
ción, abonos naturales y a r ti
ficiales y los granos y demás 
semillas que se destinen á la
finca expresada    8 y

Otra declarando no procede im
poner premio en el cambio á 
las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos 
por derechos de importación 
y exportación que se efectúen 
m  lag Adpangs mm

actual y hayan de peroibirso : 
en moneda española do plaia 

■. ó billetes del Banco do Espa.ña. 9

D í a

Real orden de Gobernación dispo
niendo se ios.ert0 ©n esto perió
dico oficial la relación de aspi
rantes á Ten i es tes del Cuerpo 
d© Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . .  14

Real orden de InHruceAén Pública 
disponiendo se de coiíiplirnien- 
to á la sen-encía dictada por la 
Sala de lo GontencioBO-Adiiii- 
BÍstrativo del T,riburial Supre
mo en el pleito p,r o movido por 
D. Fodcrioo Avriai y ,A.iba, 
contra Ja Reai orden de este 
Miniétei'io d e  4 de Marzo
de 1915., ................  14 y 15

Otra modificando en al sentido 
que se publica el exaio,e.n para 
i,Dgreso en ia  Escueia Especial 
de Pintura, Escultura y Gra
b a d o .  .................   15

Otra disponiendo sea regida por 
el Cuerpo facultatlYo de Ar
chiveros, B.ibíioíecarios y A.r- 
queólogos in Biblioteca y Mu
seo de ia Rea i Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, de 
de Santiago de üompostela- . .. 15

Otra IIom brando Catedrático de 
Lengua francesa del Instituto 
de Lérida á D. José Serra y
Batlló  ...........     16

Otra nombrando Prosi «lente dei 
Tribuna.1 da oposiciones á  .la 
Cátedra de Lengua Latina del 
Instituto de Gu.adalajara ádon 
Isniael Calvo y Madroño., Con
sejero de InstrueciÓB Pública. 16

Otra divspoíiiendo s© anuncíe á 
concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor 
de Caligrafía del Instituto de
LogToño............  ...............   16

Otra ídem ícl. id. la provisión do 
Ja Cátedra do Geografía ó H is
toria, vacante en ei Instituto
de Alicante...........................  16

Otra ídem id. id. la provisión de 
la Cátedra de Matemáticas del
Instituto de Reus.  .................... 16

Otra ídem al turno de oposición 
entre Auxiliares la provisión 
de la Cátedra de Agricultura y 
Técrdca agrícola ó industrial
del Instituto de Burgos  16

Oífs ííiem id. Id. la pFoyigldjj da

Ia Cátedra de Matemáticas del * 
Instituto de Jovellanos, de Gi-
j ó n . . . . . .  .........    16

Otra idera id. id. la provisión de 
la Cátedra de Matemáticas, va- 
Gaiiíe en e l I.ostitato de San
Isidro, de esta Corto  .............. 16

Otra ídem id. id. la provisión de 
la Cátedra do Lengua latina,, 
vacante eo el Instituto de San 
Isidro, de esta Corte................. 16

Día 3.
Real decreto de Querrá conce

diendo la Gran Cruz de la Real 
y Mlbtar Orden ña Ban Herme- 
giido ai General de lirigada 
D. Fernando Aranaz é Izagui-
r r e . . . . . .  . . . -----     . 21

Otro concediendo merced de Há
bito da Caballero da la Orden 
Militar de Calatrava á l>. Pe
dro Fernández Villaverd© Roca 
de Togores García Rivero y
Aguirre Solarte   21

Reai orden de M.arina concedien
do la Cruz de prim era clase del 
Mérito Ha val con distinn'vo 
blanco, pensionada, ai Médico 
primero dei Cuerpo do Sani
dad de la Armada, D. Santiago 
Casares Bescansa. . . . .  2 i y 22

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo so consideren re
producidas la de 27 de Dieiem • 
bre de 1915 y la Orden circular 
de 28 del mismo mes y año, re 

ferentes á indemnizaciones al 
personal de Escuelas Indus
triales y Sección industrial de 
las de Industrias y Artes y Ofi
cios, sin más modificaciones 
que las que se detallan . . . . . . .  22

Día 4.
Real orden de Marina conce

diendo la Cruz de segunda cla
se del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, pensionada, y pa
sador lema Industria Naval 
Militar, ai Capitán de Fragata 
D. Elíseo Sanchiz y Quesada.

29 y
Bg&I orden de Insirueción Pública ' 

disponiendo que desde la fe
cha de ésta cesen en sus res
pectivos cargos todos los Maes
tros de Taller y Maestros se
gundos de I p  Escuelas ludue^
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írlülos da Artes j  Ofícios, Iii» 
destríales y de Artes y Cñcios 
y do la de!H ogar y Profesio
nal de la rrmíer..         30

Otra resolviendo en la forma 
que se publica la consulta del 
Consejo de Instrucción Piibli- 
cr, sobro los preceptos con te
nidos en gI artículo 2A del Real 
decreto de 10 de Jallo  úIUítio, 
para distribución y rectiSca- 
dó n  de dos íj-eritajes cuie se 
cursan en las Esencias in d u s
tríalos, Y do otros extremos.

30 y 31

Día 5.

Real decreto do Marina apro
bando oi Reglamento para la 
pesca con el arte dciiomÍBado f
Almadraba, 87 á 46 '

Otro promoviendo al eiíiploo de |
ContraalmirEcte do la Arma- f
da, rd Capitán de Navio I), Ma
nuel de Fiórez y i . . .  46

Real orden de Edado > F).i-
do que por el Subseoretaiio de 
cato Mi>iNt&iio so proceda á 
form ar vmi libia de las Einlci'
Jaoas y Lope ciar; es suomio do  ̂
bsB ser destmadov los iiuevos 
Agregados cb'pIoio.áli . 46

Real orden de Gracú y au-r,^ia 
declarando excedeul^ . don 
Felipe Sánchez ■•Ron á r ) (F- ’> * - 
fa. Auxiliar tercero, 
de lo o su a, ase de la Direc-
ciOT» Gsm ? de los Registros

j  útú No-^viEado., . i . A 46 
Otr; 'i.omio se modlfiqua

y au cF n ' en la forma oiio 
se imOiF I OI Reglamento para 
los iAaxH<o-^ de oposiciÓD. á 
pie-.as V..- A..xiliar6s de la Di
rección General, de los Regis
tros y dol Notariado.. . 46 y 47

Real orden do Hacienda prohi- 
bJendc la venta -con aumento 

. ds precio de todos los artícu
los de prim era necesidad com
prendidos en Ja ley de Subsis
tencias, sin que previamente so 
lia3’'a dado caeiJ-a 4 i.ms j'”';*̂ p8o- 
ílvaB Juntas prc = melaíAs del 
p:i >í i o Y de las oDusas que 
lo qn I v c m . 47 J 

Rea* ord'^'. do .F' v' "• J'^-úmdo t
reg as encanuiafums á |
k s   ̂ Godo tra>mporu3 por
t e  ,  [ y  loH ]C3didOS J  Cli-
tií CIO vagones. . . . . .  47 y 48

Día 6.

Ley de Grada y Justicia dispo
niendo quede redactado en la 
forma que se publica oí caso 
tercero del artículo 545 del Có
digo de Oomercio.. . .  53 y 54

Ley de Gvhernadón modificando 
el tipo de interés que señala el 
artículo 21 de la ley de 12 de 
JuijIo d© 19il, relativa á Casas
b a ra ta s . ...................................  54

Reai decreto de Grada y Justicia 
concediendo el tratam iento de 
Excelencia al Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral de Ma
drid. .. o....................................... 54

Real decreto de Instrucción Públi^ 
ca nombrando Yocal del Pa
tronato del Museo Nacional do 
Pintura y Escultura E. Clau^

dio López y Brú, Marqués do
Com illas,. ............

Reales órdeneg de Guerra dispo- 
iiieiido 86 dftvuelvaii á los in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas* 

54 y
Real orden do Marina declaran

do 'pensionada la Cruz de p r i
mera clase del Mérito Naval, 
blanca, de que se halla en po
sesión el Auxiliar segundo dol 
Cuerpo de Oficinas de Marina, 
D, José Fontela Hernández. -. 

Real orden de Instrucción FúbíE 
ca disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Pro
fesores numerar ios de Escue
las Normales que se indi can 
pasen á ocupar en el Escala
fón los números que se nien- 
cionaii.^. . .  o  ............... .

Día 7.
Real orden, de Gracia y JusUda- 

iio.cjibrando el Tribunal para 
Jas oposiciones á Notarías de- 
tormiiiadas, voeríntes en el te 
rritorio de ia iiiuliéíiclá do
B ai'üekna  ....... .

Real orden de Jrístrucdón Pública 
declarando anulada la de 16 
do Febrero del año próximo 
p>asado, que creó en el Conser
vatorio de Música y Declama
ción la Cátedra de Estética é 
Historia do la Músico,, y dispo
niendo 0110 dicha Cátedra sea 

■ sustituida por o t r a  do Ár-
moijfa. . . . . .   ̂ .............

O tin. 13 o o doran ó o, on E')
concurso, Prou^-ri d.m..:djvi la 
de la Escuela InaiLstedJ d;e 
MadiJd, A D. (T'i F ernán
dez de Villegas y N iñ o    

Otra ídem, en virtud de oposi
ción, Catedicbico num erario 
de Geometría 0- rrq  Gva.délo
Facultad do Ci e la Uni
versidad de Zarag"'’Z3, á D. An
tonio Torro ja y M iret... . . . . . .

Día 8-

Reales ordenes de Guerra dispo
niendo se d ‘ ledvan á kfS In- 
diridílO-. nOC S" eioiipTi ]..s 
cautiüRdrp o '  ̂ j idieao,  ̂ 3
cuales in;;r - jn para re i- 
cir el uom-'-í' servicio en 
f i la s . . ,* . .........................  69 y

Día 9.

Real decreto de la Presidencia 
disponiendo queden rociacta- 
dos en la forma que so publi
can los artículos 10 y 11 cbel 
Eegiarneiito dictado para ia 
ejecución de la ley de Protec
ción á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907. 74 y 

Otro nombrando Presidente de 
la Comisión Protectora de la 
producción nacional á D. Joa
quín Sánchez de Toca, ex Mi
nistro de la Corona...................

Otro nombrando Vocales de la 
Comki ui F.r<ñ0ctora de la pro- 
ducdvñi naGv;;iulá ios señores
que 86 ¿abncionan............... .

Otro nombrando Prosideqte de

54

55

55

53

61

62

62

62 i

70

75

75

75 i

Pága.

la Comisión pern).aBeate y de 
las SeccioiieB, y Secretario ge
neral de la misma, á D. Félix 
Snárez locián, D. Luis Sedó y 
Giii-ohard, D. Tomás Zubiriaé 
Ibarra , Conde de Zaribia y 
D. Adolfo de Navarrete y de 
Alcázar, respeotívainento.. - , .  75

Real decreto de Qobernadón p ro 
moviendo al empleo do In s
pector del Cuerpo de Telégra
fos, < op ]a categoría do Jefe de 
A'l ini a i st ración ci vi l de segun
da a D. Diego Cervantes 
y Jefe de Centro del
inJicado Cuerpo.   75

Otro Idem al empleo do Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégra
fos, con la cetegoría do J^efe de 
AdniiDÍstraci6i> civil do terce
ra clase, á D. Miguel Vila y Ba- ' 
rraquet, Jefe de Sección de p ri
mera clase del ro.enclonado
Cuerpo ...............................  75 y 76

Otro con cediendo en el acto de 
BU jubilación honores da Jefe 
de Ádmir?istración civil, libro 
de gastos, á D. Gaspar G utié
rrez y G'i rcía, Jefa de Sección 
do tercera clase del Cuerpo do
Telégrcios- • . . ■  ...........   76

Real ord* a do Tnsírucckm Pública 
disponuTiih: ojRtinúen en v i
gor en íodes 3003 partes duran”
10 el aeiiial año ecoBÓmlco las 
de 30 de Marzo y 22 do Abril 
del año próximo pasado, en 
las que se dictaron regias para 
el función n ni Ion to de los talle
res Gvístentv Cíi .?! tp-zar del 
Ob;-.. ' l.C l' ’ ' « nr .F 3, Oiñ.a- 
ble '.7 V o N V o l a r  de
la > a 110 P ' d 0ío y ií’ ("el Fa- 
tronato de N 'uias /'turas
dv'i , y o, ]3_g
caotidudes qu<-) se indican para 
pago de personal y materiyii do 
referidos ta lle re s ..  .............. 76

Día 10.
Reatos órdeíies 0:0 Grada y Jus

ticia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican á los señores que se 
moriclonan. . . . . . . . . . . .  81 y 82

Oti£?, circular, dispon ion do que 
ios acuerdos on virtud de los 
cuales actúen Jos Ti ales 
en lu pires distintos de o j oe- 
llos en que habituaimomo re- 
sidcm. y ojorcen sus foneionos, 
se püDgari inmediataniente cu 
coiioeiniionto de este Ministe
rio, para que puedan adoptar
se por ésto las resoluciones 
que procedan, en su caso, no 
pudiezido llevarse á cabo sin 
que con stoTa autorización ex
presa de este D epartam ento... 82

Real orden de Guerra disponien
do .80 devuelvan á Pedro P ren
des Rodríguez, 500 pesetas de 
las 1.500 que depósitó para re 
ducir el tiempo de su servicio
e n f i la s . . .....................................  82

Real orden de Imtrucción Pública 
disponiendo se anuncie á con
curso do traslado la provisión 
de la plaza de Profesor num e
rario  de Matemáticas de la Es
cuela Normal de Maestros de 
Salamanca, y la de Física, Quí
mica, Historia Natural y Agrí- 
ouitura do la do G ranada  88
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disponiendo se publiquen
en eBle^Irsoriódico oñoial los es’ 
caiafones do Profesoras yPro=’ 
fesoroi? xiiitnerarios de las PMi
caelas Normales do Maestras f  
Maestres.. =  ̂ ^ ó = ,

O itas disdüid^Pu'o se aonDcioij, á 
épofeicióii las plazas de Profe
sores y Profesoras nuro.erario3 
de Jas Esoueías Kormales de 
Maestros y Maestras q oo se Pi- 
dieas, .y Bomhrmido los Pribu- 
ípaiés tPára referidas oposicio-

...................................  S3 y
Otra adjudicando á f), Victoria

no Feroáiidez Asearza. la pro
piedad literaria dol E^^calafon 
general del .Magisterio, y pu- 
biicación doi del ano uctuaK .. 

Otra aprobando el nuevo ccnvo’ 
nio celebrado e-nfre .1̂  Diputa-- 
ción Pro?lncmÍ do Zaragoza y 

i^atronato de las Ciírdess 
d.0 la Faculíad de Medicina do 
}ñ Universidad do dicda ciu
dad, sobre la mB.nera da satis
facer ias necesidades 0,0 aqiie^ 
lias Ciínica.s  ̂ . 84 y

O tra disponiendo se asiuncia á 
concurso de t,raslado ia provi- 
ísió?i de la plaza de Profesora 
lium eraria de Pedagogía y su 
historia, Rudimentos de De
recho y Legislación escolar de 
la Escuela Normal do Maes
tras de Sevilla    .

Otra disponiendo so den Ies as
censos do escala, y que los 
Profesores num erarios dci Real 
Conservatorio do Música y De- 
«siamación que so menciónaii, 
pasca á ocupar en el esca íafón 
los números que se ín d ica ii... 

Otra disponieiide que D„ Anto- 
nioEIoizegiii y López, Catedrá
tico de Materia Farmacéutica 
vegetal de la Facu,líad de Far- 
macin de i a üii i versi dad de 
Santiago, continúe agregado á 
la  Estación amnelográñca cen
tra l ....................... .......................

Día 11;

Heal decreto de Gracia y Justicia 
nom brando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Valladolid á 
D. Eoiiliano Segura Sáenz.. . .  

'Otro ídem id. vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Cádiz á 
D, Manuel 'Troiíiño Rey. 89 y 

Real decreto de Fonienio suspen
diendo temporalmente las pri
mas á la exportación y d istri
bución por el litoral del car
bón nacional, que concede el 
artículo 18 de la ley de 14 de
Junio de 1909......................... ..

Reales órdenes de Gracia y Justi
cia nombrando para los Regis
tros de la Propiedad qu-e se in 
dican á io»s señores que so men-
cioBan,  ....................... .

Reales órdenes de Imtrucción 
Pública disponiendo se coo- 
voqiTo á los constructores es
pañoles d e 'm o b la je  -escolar 
para que presenten modelos 
de mesas-bancos bipersona
l e s . . . . . . ------------------------ 90 y

Otra nombrando, en concepto do 
cesante, Oñcial de Contabili
dad da la Sección adm inistra
tiva  de Prim era fensellanza de

84

84

85

85

85

85

90

80

90

3 ^ .  3 F ig s .

Teruel á D. Agustín Avonjo 
García. 91 y 92

Real orden de Fo^icrdo disrw  
bieiqjo "q liiCcriba rú el. Porde- 
íi’o especial creado en este ■Mi
nisterio por ia lê f de i4 de 
Mayo clel908 la Snipresa de 
seguros so’ ic onfcíiiie-dades 
denominada El Socorro del 
O b r e r o s . » 82

Otra ádtorlzando.pafá su ejecu
ción en el actual cjíy ciclo eco
nómico, con. cargo - al prosin 
puesto vigontíq' la parív- do los 
presupuestos de las oPj'as y de
más Servicios g-.m so 
cien do por el. sírVudó de Ad- 
mínl&traoióío aprobádoíren lot- 
años 1.911 á lópp que erAn sm
éjocoiar   82

Otra modí'1105.11.do prircialmcrda 
lo dispuesto en la de 17 de Mar
zo de- 1016, sobre servicios do 
inspección y vlglbinóla de oh.= 
rreteras del Estado. . . . .  92 y 93

t)ÍA  12

Real decreto de la Presidmcia • 
(recti.0.cado) nonibrando Voca
les de la CGmisicn Protectora 
de la producción naeíoijal,. á 
los señores que so jhontid- '
üüTi . , . . .  . . 7 . „,  -_____ . . . . . . .  97

Reales ordenes de Gríicici y /us- 
ficia noinbraíi-lo para los Re
gistros de la Propiedad que so 
mencioBan, á ios señores qiio 
se indican-, . = . 5 97 y 96

Otra adqiitieiido, á D. Agapito 
de las iteras líorrero, Magis
trado do la Audiencia do Ca- 
ceres, lareím ncia del cargo do 
Yocal del 'Tribunal de 0|30si- 
cionos á Notar-a.s determinadas, 
vacaiiteñ en el territorio de re 
ferida Audie.n ia, y Bombran- 
do para sustitiririe á D. Enri
que Castellano Jimérnjz, Ma
gistrado do ineBcioimda Au
diencia .............         98

Otra disponiendo que D. Pablo 
Pérez Lagrab-a y D. Luciano 
Serrano Miiiáii, figuren en ei 
Tribu^tal do oposiciones á No
tarías vacantes en el territo 
rio de ia A..udiencia de Zara- 
goz-a, en concepto de Decano 
el prÍDiero, y coran Notario el 
Bcgurdo, del Colegio Notarial 
de reterida cap ita l... . . . . . . . . .  98

Real orden circular de Fomento 
disponiendó que por las Cá
m aras de Industrias da Ma
drid y  Barcelona, se proceda á 
nueva elección do un Vocal 
propietario del Consejo Supe
rio r de Fomento, y que refe
rida elección tenga lugar el 
día 2o del més ac tu a l. ............ 98

Día 19.
Real decreto de .la Presidencia 

restableciendo j^ara todos los 
efectos civiles en la ciudad de 
Palma (Paleares) y su tormiru) 
muniG’qmJ, hi íestiVidad do San 
SobastiáB, patrono de referida
ciudad. .0   .....  102

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil do 
la provincia do Barcelona á 
D. Félix Síiárez IncláB, Dipu
tado á C o r te s o  o o...................  Í0 |

9A1

Pág*.

91

Otro trasladan do á la plazn do 
Gobernador civil da Barcelona 
á D. José Mvrcto y Grous, Di' 
p d i  j e  1  ' ' '■ ' 'J o r g C "
nerol de Adriiioivlr/'ckv'i  ...... 102

Real deei'eto de Gracia y Jiisllcia 
indultando de 1.a pena' de cade
na nerpetua á Tomás Aznar 
P i u o L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 2

Otro co'Bma’ftndo 'por la de im •
S'ílo, ceno w iíj' j y 
días do presldm* eorre-ijfionái 
y inulta do 250 pcseín.-, bi pona 
impuesta á l'hl'co (b-.btziido
Espioúi .................... 102

Otro indultando á Siivina Gar
cía Buíz del insto do pona 

. dub !o falta por c'o.nipliv, " . . ,  102
Real ív -ÁnT.- dío'pC"

BÍendo m \  1 ’acvru tbaii- 
dados dol borvióíO el Ccmtra- 
alm-irante do la .Ajanada D. Ma-
lu ic ld e^ ' f . 102

Otro a u t ' ' i o do pe
setas 63,000 para b  adquIs'F 
don  da las bombas para achi
güé de los diques 1, 2 y 3 de la 
C a ^ r a M . . . . . . . 1 0 2

Real'decreto de G’>bcrn(iF?̂ n (fCíA 
tiflcado) promoYir^udo al ííiú- 
pleo do Jefe ele Cenuí: vol 
Cuerpo de Tclégraíos, con Tá 
cátegoríá de jefe do Adminíg" 
tfadloil Civil dé íCrcdrá ciasOí 
á D. Miguel Vlla y Bíerráqucb 
Jefe de Sección do primera clá- 
se del indicado Cuerpo. . . . . .  103

Otro admilioíido la roiiuDciasí. 
ascenso á inspector dol 0 ».cV* 
pb do Telégrafos, á DiegO 
Cervantes y  Jele de
Centro del citado C uerpo ,. * 103

Otro promoviendo al empleo de 
- Inspector del Cuerpo do Telé

grafos, á D. Ánto.inio Gómez y 
Gadíina, Jefo de Centro del
mencionado Cuerpo................  . 103

Otro Idem al empleo de Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégra- 
fog, con .la categoría de Jefe 
de Administración civil de te r
cera clase, á D. Enrique P rie
to .y Vélez, Jefe do Sección de 
prim era ciase d e l indicado
Cuerpo........................................  103

Real decreto de Fo?riento facul
tando al Ministro de este De
partamento para autorizar la 
subasta de las obras da cons
trucción de los muelles do Po
niente, pro.longaci5n dM da 
Levante y varadero, en el puer
to de Alicante  ........

Otro declarando jubilado á  don 
D. Eduardo Carretero y Fuen
tes, Jefe Superior de Adminis
tración civil. Presidente de ia 
Jun ta  Consultiva Agroiiómica.

103 y
Otro nombrando para la plaza 

de Presidente de i a Junta Con
sultiva Agronómica, con la ca
tegoría de Jofq Superior do 
Administración civil, á D. Yi- 
cento AIoíiso-Marííixez y Mar
tín, Inspector general dol C'ira
po . de I.üge.üieros Agrc ncrnoá„ 104

Otro, declarando jubilado á don 
José Socall 6 Iilda, Inspecdor 
general de prim era clase dci 
Cuerpo do Ingenieros de Mcui-
t e s . .  ^ ...........................  104

Real orde'ü de Marina coneedleu
do la Cruz de prim era clase 
del Mérito Naval, bJauca, pen-

103

104
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día  14.
Reales decretos de la Fr^^siden^Aa 

declai'arrlo haber h ifa r  á los 
recursos de queja promovidos 
por la Bala d« gobierDo de la 
Audiencia da Barcelona con
tra  el Gobernador civil de Ta
rragona, con motivo de recla
m ad  oi'as de da ño o y perj ni
do s á la so 'icdad minera 
Folch y A^bifóix¿¿ . . . .  109 á

Otro ídem ivL id. al recurso de 
queja promovido por la Sala 
da gobierno de la Audiencia 
do Burgos contra el Alcaide de 
TorresíiDdino, por imposición 
da m ultas con motivo ríe in 
trusión en propiedad siena.

i l l y
Otro ídem id. id. al recurso de 

queja promovido por la Sala 
do gobierno áe la Audiericia 
de Pámpioíia contra el Alcal
de de Carear, por imposición 
do m ultas con nioíivo de in- 

' trusión de ganado en propie
dad a je?í a. . ................   112 y

Reai decreto de Gracia y Justicia 
liaciendo merced do Título del 
Reino, con la denominación de 
Marqués de Ja Vega de Retor- 
tillo, para sí, sus íiijos y suce
sores legítimos, á favor de don 
Agustín Retortiiio y de León,. 

Reales decretos de É^icienda ñ- 
3ando en las cantidades que se
indican los que han

104

104

  .....

sionada, al Contador de Navio
D. José Martíuez Ayala  104

Real orden de Inth ucción Públka 
noiribrando el Tribunal para 
les oposioioBes, turiro de Auxi
liares, á la plaza de Profesor 
do Dibujo d e l instituto de
L ugo   ..................................

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y que las P ro 
fesoras num erarias de Escue
las Normales que 60 indican, 
pasen á ocupar en el escaiafón 
los números que semencioní;]!.

Otra d.esestiraando oi recurso do 
alzada ioterpiiesto por doña 
Gasikia Manzana Lleyda, Maes
tra  de Batea (Tarragona), con
tra  la Oi’den de la Dirrcclóa 
General da Prim era ensefum- 
za, que lá negó el trasladofue- 
ra  ríe con curso á la Escuela de 
Tolva (Huesca) . . .  . , . .  104 y

Otra fdf m id. id. por Teresa 
Arnaves Marco, M’aestra de 
Funz (Huesca), contra la Or
den de Ja Dirección General 
de Prim era enseñanza de 22 
de Julio del año próximo p a
sado , Quo nombró Maestra 
propietaria de Tarragona á
D.a Vietorina PL. - . .    ..........

Otra ídem id. id. x>or D. Ra fio lin
do Rodríguez Álfurez contra 
la  Orden de la Direcciórn Ge
neral de Prim era eiiseñaBza 
de 5 de Septiembre del año úl 
timo, que dispuso que el recu
rrente, Maestro de la Escuela 
Nacional de Niños do Cáceres, 
denominada de Nueva Crea- 
ci 5n, fu era n ombrado para una 
de las Secciones 'de la Escuela 
gra;ruada aneja á la Normal 
de Maestros de la misma ciu
d a d . . .  ............................... .........

F tp . FágS«

105

105

105

111

112

113 i

lis

de servir do base á la liquida
ción de cuota que corresponde 
exigir por Contribución m íni
ma, sobra utilidades do la r i 
queza mobiiiaria en los ejerci
cios que se indican á las So
ciedades extranjeras que se
menciormn   i l ‘̂ y 114

Re Si] decrííto de Fonierdo (rectiñ- 
cado) facultando al. Ministro 
de este Departamento para au- 
to.rlzBr la subasta de .las obras 
de construcción de los muelles 
de Foriierite, prolongación del 
de Levante y varadero en el
puerto de Atica uta.   114

Real orden de Grada y J-uúicia 
dlspoíiíendo se convoquo á 
oposiídoruas para proveer pla
zas do Médicos del Cuerpo de 
PrisÍGiies   114 y 115

Día 15.
Reai orden circular de Guerra 

disponiendo se observen Jas 
regias que se publican para el 
cumplimiento y aplicación en 
la jurisdicción'de Guerra de la 
Lev que 'hace extensiva á los 
sentenciados por esta jurisclM- 
dó n  de la ley de Libertad con- 
di ci orí al d e 23 d e Jul i o d o 1914. 118

Rea-i ord' n de Instrucción Pública 
desestiman do el recurso in ter
puesto por la Maestra do la Es
cuela Nacional do niñas de Ma
nuel (Valencia), D.^ Plácida 
Espí Vila, contra nombramien- 
ío hecho por la Dirección Ge
neral do Prim era enseñanza 
para la Escuela de Carpesa 
(Valencia), á favor de D E n
carnación Estriich L lcret  119

Otra disponiendo se baga públi
ca manifestación del agrado 
con que se recibo ol donativo 
de UB m u0b.lo de los ilaoiados 
vargueños, hecho por D. Lope 
Bíaneo Rodríguez de Cela ai 
Miisecí Arqueológico provin
cial de León....................    119

Real orden do Fomento resolvien
do el expedienté instruido á 
instancia de D. Narciso H. Va
quero, solicitando la modiñca- 
cióTi de los párrafos tercero y 
cimrto del artículo 2.̂  ̂ de la 
Real croen de 17 de F e: vero 
de 1908, referente á las aiitori- 
zacicnes para ejecuiar obras 
que hayan de atravesar ios fe
rrocarriles ó imponerles algu
na servidum bre. ..........  119 y 120

Otra admitiendo la renuncia del 
Ayuntamiento de Rafales, del 
camino vecinal de Rafales a la  
Portillada, y disoonieodo la 
admisión del de Torre tío Comp- 
te á la G/uTetera de Valdeaigor- 
fa á B e c e ite .. .................  120

Día 16.

Real decreto de Marina aproban
do el Reglamonto provisional 
de Maestros y Deiineadoi es...

125 á 132 
Real Oi den de Gracia y Justima 

declarando inhábiles, al solo 
efecto del transcurso de los 
términos judiciales, tanto para 
las Salas de lo Civil de la Au
diencia Territorial coito  para  

, la A udm oia ProYinciai do

Corte, los días comprendidos 
entre el 16 y el 22 del mes ac
tual, ambos Inclusive... . . . . . .  132

Real orden de Guerra  ̂ disponien« 
tío se devuelvan á Eduardo 
Sáez Rojas las 1.500 pesetas 
que depositó para redim irse 
del servicio m ilitar activo. . .  182

Otras dispoiiiendo que se de
vuelven á los individuos que 
se moBcionan las cantidades 
que se Indican, las cuales in 
gresaron pai:a reducir el tiem 
po do servicio en filas. 132 y 133 

Real orden do GohernacUm dispo- 
menáo  que el Subsecretario de 
este Ministerio se encargue In
terin amento del despacho de 
ios asuntos de la Olreí'eióii Ge
neral de A dm im stración..« .. .  183

Día 17.
Reales decretos de la Presidencia 

admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de 
la pro'dncia de Albacete, Jaén 
y Huesca, á D. Jaime Apari
cio, D. Prancisco de Paula Del
gado y D. Federico Soto Mo-
llá, respectivamente.................  138

Otros m braiido Gobernadores 
oiviios de las provincias de 
Murcia, Avila, Albacete, Hoes- 
ca, Jaén y Paiencia, á D. Al
fonso Ruiz de Grijalba y López 
Falcón, D. Manuel Baamonde 
Guitián, D. Modesto Franco y 
Flórez del Corral, D. José Es- 
truch Cliafer, D. Antonio Acuña 
y Robles y D, Luis Montesinos , 
y Esparteros, Marqués de Mo- 
reila, r e s p e c t i v a m e n t e . 138 

Real orden de Gracia y Justicia 
declarando que el Juez m uni
cipal no puede autorizar n in 
guna inscripción, asiento ó di- 
iigencia concerniente al Regis
tro ci v il, ni expedir licencia de 
enterrainiento cuando, por su 
calidad de Médico’, haya asisti
do al difunto en su últim a en
fermedad ó practicado el re- 
conociniiento de u n  cadá
ver. . . .  ........    138 y 189

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas o.....................  189 y 140

Real orden de Hacienda resol
viendo el expediente promovi
do por el gremio de vendedo
res de fiambres, de esta Corte, 
sobre facultad de venta de con
servas de frutas en alm íbar. . .  140

Real orden de Instrucción Pública 
resolviaiido en el sentido que 
se publican las reclamación os 
presentadas por los Msesxros 
que se mencionan, contra la 
propuesta provisional del con
curso general de traslado co- 
rresxrondiente al segundo se- 
rxestre del año próxim o pa
sado., é   141 á 148

Otra disponiendo que los alum 
nos que se dediquen á estudios 
preparatorios para carreras es
peciales, se consideren mol uí- 
düs en la Real orden de 9 de 
Diciembre del año próximo 
pasado , ^obro exámenes ex-
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íraordinarios en el mes actual, 
por el número de asignaturas 
que pueda conYeiiirles, y do- 
clarando que podrán verificar 

' la insoripción de matrícula 
basta el día 20, inolusiv©, del 
presente m es..  .............   146

Día 18.
Eeal decreto de Gobernación apro

bando el proyecto de alineacio
nes del eliañán formado en las 
calles de Córcega y Argüelles, 
de la ciudad de Barcelona.

153 y 154 
Otro autori-¿arido al Ministro de

este Departameni:o para anun
ciar á concurso el contrato de 
arrendamiento de locales con 
destino á oficinas y preven- 
ción de la Sección sexta de la 
Policía gubernativa de Barce
lona..  .......     154

■ Eeal orden de Hacienda dispo- 
BÍerido se ariiinci© la convoca
toria para proveer por oposi
ción 38 plazas de la escala in 
ferior del Cuerpo de Aduanas, 
nombrando el Tribunal para 
referidas oposiciones, y orde
nando que ios ejercicios em
piecen ©1 de Marzo p ró 
ximo  ........ 154

Eeal orden do Instrucción Fúhli- 
ca aprobando el expediento 
de las oposiciones celebradas 
para proveer las plazas de 
Profesores especiales do F ran 
cés de las Escuelas Normales 
do Maestros y Maestras que se 
indican, y nombrando para re
feridas plazas á los señores y 
señoras que se m oncionan. . . .

154 y 155 
Otra resolviendo ©1 expediente

incoado á iriStancla de Ma
nuela Teresa León y García, 
Maestra Interina de CaBÍllas 
(Madrid), solicitando so le com
puten en propiedad los servi
cios qu© prestó como Auxi
liar gratuita de las Escuelas
de esta Corte.  ___ 155

Otra ídem id, id. á instancia de 
Josefa Cubas Hermosa, 

Maestra de Yaldepeñas (Ciu
dad Eeal), solicitando se le 
computen en propiedad los 
servicios prestados como Au
xiliar gratuita y como susti-
tu ta , ..................  155

Otra dispon leudo se anuncie al 
turno de oposición libre la p ro
visión de la Cátedra de Téc
nica anatómica, vacante ©n la 
Facultad provincial de Medi- 
cida de la Universidad de Se
v illa ...   .........................   155

Otra nombrando Catedrático nu 
m erario do Obstetricia y su 
clínica de la Facultad de" Me
dicina de la Universidad de 
Barcelona á D, Pedro Nublóla
E sp in o s ..................................   155

Real orden de Fomento dispo
niendo se inserte en esto p e
riódico oficial la relación de 
ios servidos prestados por la 
Guardia Civií, en la custodia 
de la riqueza forestal durante 
el mes de Noviembre del año
próximo pasado  ...........   155

Otra disponiendo se libro por 
trimestres y á Justiñcary á fa

vor de D. Manuel Gómez Val- 
verde, Administrador de la 
Asociación general de Ganade
ros del Reino, la cantidad de 
20.000 pesetas, consignadas en 
presupuesto para gastos de 
deslindes y amojonamientos 
de vías pecuarias  155 y 156

Día 19.
Eeal orden de Gracia y Justicia 

disponiendo que durante la 
ausencia del Ministro de este 
Depgrtainento se encargue del 
despacbo de los asuntos del 
mismo el señor Subsecretario
de este Ministerio.     ..........  157

Eeal orden de Hacienda dispo
niendo que mientras subsista 
el régimen establecido por la 
ley de 11 de Noviembre de 
1916 y el Reglamento para su 
ejecución, quede en suspenso 
el ñincionamiento de las Jun
tas reguladoras para fijar el
precio del p a n .  ..........  157 y 158

Eeal orden de Gobernación resol
viendo instancia presentada 
por gran número de Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Co
rreos, en solicitud de que se 
abran cartillas de la Caja Pos
tal de Ahorros á favor de los 
huérfanos de funcionarios del
expresado Cuerpo ........    158

Eeal orden de Instrucción Pública 
disponiendo se distribuya en 
la forma que se publica el cré
dito. de 50.500 pesetas con
signado en presupuesto para 
pago del personal docente de 
la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer  .......... 158

Otra ídem id. id. el crédito de
28.500 pesetas consignado en 
presupuesto para los gastos del 
personal docente con destino 
á las enseñanzas de la Escuela
Central de idiomas----  158 y 159

Otra nombrando, en virtud de 
concurso, Profesor auxiliar de 
Clases prácticas ( Sección de 
Escultura), de la Escuela espe
cial de Pintura, Escultura y 
Grabado á D. Manuel Castaños
y A gañiz....................  . . . . . . .  159

Otra declarando que los precep
tos de la Eeal orden de 2 del 
mes actual en nada modifican 
los deU Eeal decreto y Regla
mento orgániíío de 16 de Di
ciembre de 1910, en cuanto se 
relaciona con la obtención de 
los títulos que se adquieren en 
las Escuelas Industriales y Sec
ción industrial de las Indus- 
les y de Artes y O ficios.  159

Día 20.
Eeal orden de Marina concedien

do la Cruz de segunda clase 
del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, pasador lema de 
Industria Naval Militar, pen
sionada, al Capitán de Corbeta 
D. Ignacio Cayetano Ojeda.. . .  162

Eeal orden de Hacienda^ decla
rando , como interpretación 
del artículo 176 del Reglamen
to de Consumos de 11 de Octu
bre de 1898, que á los conduc
tores que realicen defrauda- 

l clones valiéndose de automó-

132:

viles para atravesar á 
velocidad la línea, m cío < >
al verse perseguido'" í j . ' ¡
la fuga en vez de oh c 
intimaciones del ren 
les aplicará en el gT ‘ i > ’ 
m o  la  penalidad " 
diente, incurriendo acf .  ̂ ^
la pérdida de los eocb^s 

Eeal orden do Insirucx̂ M  ̂ 7  ̂? -c 
desestimando ii is te ^
D F  Carmen Jim éu'' I 
Maestra de una de ? s 
de Madrid, solicitar '  ̂l 
conozca el sueldo de 
setas por figurar 011 
categoría del escale 1 ^
so le acreditasen tod' ’ 
sos á partir de la xcc  ̂ ^
ingreso en la expre^ac  ̂ u
g o ría . ........

Otra ídem id, de D." E 
cien Saborlt y Car "  ̂ -
tra  de Morella (Ca '̂  ̂ )
solicitud de que se la  ̂ ^
en el Escalafón j  m k  ' 
tiempo que estuvo sin
Escuela. . . . . . . . ---- --

Otra Idem  id. de los inai 
de- la Junta directiva  ̂ < 'a  
Asociación provinciai d‘ " -
tros de Navarra, en boí’c 'r d  
de que los Maestros 
provincia queden en Ig ’ ' o " 
de condiciones que te los 11 
demás de Escuelas Na>* 
para tomar parte en í - 
cursos generales de tra  ̂ <

Otra concediendo un asc'.
500 pesetas anuales f 
cardo Caballero y Tr 
Profesor especial de la 
la Industrial de M adrid.. . . . . .

Otra nombrando, en virí. ’ de 
concurso de traslado, fit 
contrastes de Pesas y f b 'Id 
de las provincias de n i , 
Alava, Logroño, Lugo j  I k x   ̂
ca, á los señores que se men
cionan............. .................

Eeal orden do Fomerdo dispo
niendo se excluya el moñte 
Hoyicas, situado en el término 
municipal d© Carayaca, del Ca
tálogo de los de utilidad pú
blica de la provincia de Mur
cia  ...............o * .  16i y

Otra disponiendo se distribuya 
en la forma que se publica, la 
cantidad de 50.000 pesetas con
signadas en presupuesto p'ara 
atender al pago de indemniza
ciones y compensad enes do 
gastos del Delegado Regio de 
Pósitos y de los Inspectores. 

Otra prohibiendo en absoluto 
las reexpediciones de todo, cla
se de mercancías entro Jas es
taciones de una misma pobla
ción unidas por medio de un 
ramal de enlace ferroviario, j  
que en los demás casos en que 
p u ed a n  efectuarse ningún a 
mercancía sea objeto de más 
de una reexpedición y esta se 
realice en la misma volocidad 
con que se facturó en su ori
gen...............................

Otra declarando inhábil para 2a 
contratación oficial el lunes 22 
del mes actual............... .

Día 2L
Eeal decreto de Guerra confirien

do el empleo d© Coronel do

162

162

16S

163

168

163

164

t u

164

165



g io 81, Enero Í91? Gaceta ele Madrid. Níím, 81

......

CabaUf -̂ ia á 8. A, B. el Infante .
Fía;i;aii,do de Baviera y  Bor- 

bói\ 'Tímente Coronel de dicha
 ___     169

.rof'l t-e^-reto de Qcbernación jubi»
'cV \̂ío á D. Antonio Góni.ez y s 
Culi a na., Inspector del Cuerpo 
de Telég-rafos, concediéndoie 
liGBoreí  ̂ do Jefe superior de 
A"‘míiiistraeión civil, libre de
gSBtos     169 y 170

Otro promoviendo al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telé- 
grpfovS, con la categoría de 
pJefe de Audministración civil 
de segunda clase á D. Buena
ventura Aseiisio y Meco 170

Otro ídem al empleo do Jefe do.
Centro del Cuerpo de Telégra- 

con la categoría de Jefe de 
Aidmfnistracióii civil do terce
ra  cía so, á D. Luis Bnm et y
A rm entercs. ..............     170

Bealfís órdenes de Guerra dispo- 
iilendo se devuelvan á los ind i
viduos que se mencionan las 
eontidades que se indioan, las 
cuales ingresaron para redu- 

- cir el tiempo de servicio en 
illas   170 y 171

DÍ4 22.

Beal orden de Indmetión Pública 
disponiendo se anuncie á con- |
curso previo de traslado la |
provisión de la Cátedra de Psi- |
coiogía, Lógica, Etica y Rudi- «
mentes de Derecho, vacante en |
el Instituto de Córdoba.. - ^ . 177 |

Otra disponiendo se anuncie al |
turno de oposición. libre la 
provisión de la Cátedra de F í
sica matemática, vacante en la
Universidad C entral..............    178

Real oírieii da Fomento resol
viendo el expediente do la 
Ccmpa:aí.a de seguros sobre la 
vida, denominada La Agrícola 
domicií^^áñ en Pamplona, so
bre liceeiÓD del contrato de 
perar-Ja ñrm ado por ésta con 
la aô : ieead alemana do rease- 
guFOB Munohcner Ruck Yer- 
sicherougS'GeLóoIlschaft. 178 y 179

Día

Minideviú de EBío-do.-Cí>iíú iler *
CoiíV';a¿io de arbitraje e: R- 
l>:: ad(; el 9 de bailo de 1916 : 
tro JApaña y la República \ i  
g e o A B a . . 181  ̂ 182

Real o i'don do Gracia y Justicia 
disponiendo oese en el despa
cho ordi a íario de los as av ’ og 
do este Ministerio el .
Subsecretario'del mismo - 182

Eeal orden de Jmituccién Pú  ̂ ii .
‘ nombraiiGo el Tribunal para 

las oposiciones á la plaza de 
Prcfesor num erario de Cono
cimiento de materia-es y salu
bridad é higiene ae edificios, 
vacante en la Escuela Superior |
de M q  .Á ra de M adrid ... 182 |

Día 24.

Rc.'.J. la Presidencia de-
c- ■ .•í'minadaB Us sesio
nes de las Cortes en la presen
te kgi.huÁuia, y que las Cortes 
del Reino se reúnan en la ca-

pital de la Monarquía el día
29 del mes uotual.   ...............  185

Reales órdenes de Gracia y Jus- 
iicía nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican á los señores que se
inencioíian....................  185 y 186

Real orden de Instrucción Públí' 
ca resolviendo el expediente 
de reforma del Reglamento do 
la Junta de Colegios universi
tarios de Salamanea .......... i 86

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Ca
tedráticos de Instituto que se 
mencionaii pasen á figurar en 
el Escalafón en las categorías 
que se indican . . . . . .  1S6 y 187

R eal, orden de Fomento dispo
niendo que por la Dirección 
General de Obras Públicas se 
requiera á las Empresas con
cesionarias d e ferrocarriles 
para la adquisición de loco
motoras y vagones que de
mandan las actuales necesida
des del tráfico y las que pue
dan preveerse. . . . . . . . . . . . . . .  187

Día 2do

Real decreto de Gracia p Justicia 
haciendo merced de Titulo del 
Reino, con la denominación 
de Conde de Pozo Ancho del 
Rey, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos, á favor de don 
AJfonso Ooello de Portugal y
Contreras  " 190

Otros conmutando por la inm e
diata de cadena perpíhiia la 
pena de m uerte impuesta á Hi- 
ginio CarballedoFornias, Bar
tolomé Marqiiina Ramos, Meli- 
tón Tolozana Sánchez, Anse!- 
mo Aranda Gregorio y Julio 
Rüiz do Castañeda, y conm u
tando igualmente por la de re 
clusión perpetua la pena de 
muerte impuesta á Regina To
ledo Fernández.,. . . . . . . . . . . . .  190

Otro concediendo libertad condi
cional á los penados que se
moncioiian ........ 190 y 191

Reales decretos de Gmrrci conce
diendo la Gran Cruz do la Or
den del Mérito Militar, á los 
Genera'vs de brigada D. Luis 
do Baiihago y Agiiirrevengoa,
D. Avionio Yadejo y Yila y 
1). EivlHo Barrera Lu^vandv. y 
ai Joa;rv8ntor do Ejére.^o do..i 
DaTicl Martín Rauaos... 191 y 192

Real decreto de JiG .'rjrla decla
rando jubilado, á A iS tancia , 
á D. José María Quo-vaío y Ro
dríguez, Jefe de AJministra- 

. ción de mrcera claec --iel Cuer
po de Abogados l̂el Estado, 
oíergáiidoie honoies de Jefo 
superior de Administración ci- 
vii, con exención de toda clase
da derechos..................  192

Otro nombrando Jefa de Admi- 
nistración de tercera clase del 
Cuerpo de Abogados dol Esia- 
do. á D. Eartoiomé J. Mañosas 

. y Gárrez, Jefe de Negociado 
de prim era clase dol expresa
do C uerpo..................   A .... .  192

Otro deGiara?' io  jubilado, á su 
instancia, á D. Luis Gallego 
Yaamonde, Jefe do AdDiinis- 
tración deciie rta clase, Admi- 
nistradoi? de ia Aduana de

Hiialva, concediéBcloIe hono
res do Jefe superior de x\d- 
n iín istradón civil, libre do 
gastos . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Otro nombrando Administrador 
de la Aduana de Hiielva, con 
la categoría de Je. do ildnii- 
BÍstración de ciU' fiase, á 
I), Enrique 6el I . joa! y An
gón, segundo Jefe de ia de Cá
diz ........................... ...................

Otro nombrando segiirsdo Jefe 
de la Aduana de Cádiz, con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á clon 

Sáenz de Tejada, Jefe 
do la prim era Reglón do Alco
holes en Madrid, Jefo de Ne
gociado do prim era clase........

Otro concediendo honores de 
Jefe de A.dministraci6n civil, 
libre de gestos, á D. Manuel 
Escudero Moreno, Jefe do Ne
gociado de tercera ciase del
Cuerpo de Aduanas .

Real orden de Gobernación convo
cando el sexto concurso de 
premios con arreglo á las ba
ses acordadas por eP Consejo 
Superior de Protección á la lu- 
fanda  y Represión de la men
d ic idad ,............... 192 y

192

192

192

192

193

Día 26.
Real decreto de la Presidencia au

torizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que
declare abiertas las Corles del 
Reino en segunda legislatura.. 

Otro nombrando Presidentó del 
Senado para la próxim a legis
latura á D. Maiinel García P rie
to, Marqués de A lhucem as.. . .  

Otro nombrando Yicepresiden- 
tes del Senado para la próxi
ma legislatura á D. Ramón 
Aiiñón y Vi 11 alón, Marqués do 
Pilares; D. Felípo Falcó Osso- 
rio D’Adda, Duque de Monte- 
llano ; D. Bernardo do For- 
tuondo y Barcoió y D. Auigel
Pulido y Fernández ..  ..........

Oíros nombrando Senadores v i
talicios á D. Angel Gaiarza y 
Y'iuaL D, Baltasar* Losada y 
Torres, Conde de Maceda; don 
Manuel Benayas Portocarrero, 
I). Tomás Mk-^síro y Pérez y 
I)„ José Gómez Acebo, Man
quis do C o r tin a .......................

Real decreto de Guerra conee- 
dieiido la Gran. Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Pler- 
meneglido al General 'de B ri
gada D, Nemesio Yicente y
Banebo.., - c .........................

Reales * l ecre tos  do Hacienda 
fijando en las cantidades que 
so indican los capitales quo 
han. de servir do base á la l i 
quidación de cuota que corros- 
pondo exigir por CoiítribuciÓB. 
mÍDima sobro ntllidades de la 
riqueza m.obillaria, en los ejer
cicios que se citan, á las Socie
dades extranjeras que se men-
cionan    íí)8  y

Real decreto de Gobernación iioi a- 
bi’aiido Director general, do 
Admiriisti ación á D. Luis Be- 
lanudo y Costa, Diputado á
Cortes ...........   . . . . . . . . . . . .

Real decreto de Imirucción Pú' 
bizca aprobando el presupues»

Í97

197

198

198

198

199

109



Gaceta (le Ma'drifL Kttin. 3 i 8 i Enero 1917 m

l' fíSÍ. VH*.

to sflimoníil al de ecp.trata 
para las obras no \'A> xirr i i 
ccifií-io qi e í J-
te la Rt.dí A aib (;o 
Artes de Baii Fenuiiido.

Otro d{sporiéiioo so |>roao6a á. i¿.i 
rectiñeaeion dei UriiSO niiirii- 
cipal de ÁvST.yiero.  19!) y

Re d O' V  ̂ ¡1 n t j ne f i >*)
rente á la rova^ión y 
cióB dei piiinei 
co quinquenal 
NaeioDal do Pi-

Rn . t í V
Bieiido que las 
■vieras eslranje 
c.i s'e ‘

‘ bala; 
1 1

i B

j ao-

189

200

205

eniigraiiteB doran le e 
t’ . i, r  i ‘ < e  ̂ -
lia, Có.0 amqdo a ia ]( \u  or 
dea do 11 do ,> > do .

Día 27,
Reai decreto de Gracia y Jm tida  

noiiibrando Presidíante de Sec
ción de la'Audiencia Provine 
cial de luirerícea a P, '‘oPor 
Y alf)n c a }' P l : ( n q a % 9 P. y , -  
trado de) OiSbíro'"bic nn L . =.

Otros cuoceu’eMClü tauiuno-j ue 
Jefe siqxuior no jv í?nífis<̂ ‘a“ 
ció;!i ci\ii. q̂3i’0 de á
D. Yiceiise Sandio Tedo y por
gúete, bíotario dé b-otuju y  
Deeaiio-íd’esideiitir) u ’ lo. -o 
Colegio, y á D. Ankinii Pu- 
mez Barbera, Notario d 
rida capiu.ll y Censor priui’U’o 
de la Juina oiroodva cl«‘ nds- 
mo Colegio . . . . . . . . . .  . . . . .

Otro rebajando ciíotro años del 
total de la condona iinpiít SLa á 
Mcnuel Menéndez Aior>so, en 
iii causa que se moneion .t;........

Otros con ID otando por Igual dom- 
po dé d̂ ::SiioiTO o.i reour d-e ]a 
pena que íd.lta caniplir á En- 
, rlqye K. sado tíyó vod/a üá- 
mo.so Hornogo ió;r([ues, y qo.o 
les fiíB i.í='píUod;- ,5us cansay 
que so i.í¿uii.nnv . . . . . . . . . .  . . .

Reaies docrotos de Ousrrn cobco- 
dr-'íido i a Grao Cruz r-r.qy, pen- 
siun.-díO 0 la Orden dei íoeri
to Míidar, ai Gaeoral dtí di
visión D- Luis Anqiuru Moii- 
cójir, \ á »ub Je bur Ja lío^
Ticé cP O' ■ yk l Je J d 1 
AU'Pü, I), /  o V ‘ i' Lv '
j  D. r  r  ̂ i ,o/ A , . o.

206

210

210 ^

210

210

211
Otro come «í- lO "s? G  ̂  ̂ . z

rqb, oe M 1 í . o
Abll.'íi.’, &.S. O'triii, iíí,í. .̂3 j I. a,
IJ. .Lilis C5iiü.bxi0/j C’v ,  ̂ *
lasco . . . . . .  ... 211

Re-ái decroto de Indníccíír Pd 
blim B.pvohmiáo ios CedAJo^ 
de la llnd  Academia Esju id?i
de Mcaicina   . *i:íí á 216

RcjJ dé reto de Fom.c>>fj t síJJ- 
o o el cambio en 1 . ’* íu*'

J e  ) los barcos a.j 
''O te coladas do rcgi- uo  b’ j- 

to, arai nuando ven<:í'(̂ *'r ; í .- 
quirenta sean egp< boí s, s i 
previa aprobación íla -̂ sto ui.-
niáterio  ............ 216 y 217

Ojro noTíibrando Vocales pro
pietarios del. Congojo s'üpericr 
de Fomento á D. Amos Salva
dor y Rod'rígañez, D. L'í'i'’'s Pn- 
-loiiio j  Ruis, D. Bmmr r , o lo
teo Sagasta, D, Ricarqti /te-

lomé y Más. D. Juan José Alon
so JíRiÚR/ V D. Eduardo Gó-
A p i *t , . . ....................

O' í í . ’ b.'), en. ascenso de
r u  . ■> íiÁor orneral de 
] om j. e c del Gaorpo do
1-vr %-5 . G f , í 3
í ¿ í 5 f í , 1 í i I -

, i9iB.era, á li. To- 
I ’ i

Oí»' " - í •'  ̂ Joe
do primeTa cpRe oíd Ouerpo
( • i r  ̂  ̂ < í A
]. L g A ‘ ' L *
rdctrnción de seganda, á den
] . v i  iv  ̂ c V ‘ 1  ̂■
noz,.. . . . . . . . . . . .   .........................   . . . ,

Otros ídem Id. id. IngerJefos je
fes de primera clase del Cuer
po de lBgenie;cos Je Montes, 
con la categoría' G0 Jefes de 
Amiministracu'.n d*' tficcra cla- 
B0, á. .1). Carpas [AAiiandez do 
Córdoba y Vér- z do Barracias 
y D. Frai.î -i;A7;’ Es te ve y Porta-
bella.  ......................  ' .......

Otro ídem id.'ííi I.ogo^uoro Jefe 
de aego,nda clase de!. Cuerpo 
de .[pg‘<mieroo do .cdíutes, eon 
la caogí^ría de Jeio do Acmi- 
nlstraolóii de cuarta, á ?>. Sa
to m i no Cando y Meiiéaüez cío 
Lxmi-oa . . . . . . . .  ................ ...................

Oti '
•nonÚP 
TvB Ai 
.1 i

I)

217

Otra disponiendo se anuncio en 
el turno de concurso de tras
lado la provisión de Jas plazas 
de Profesor es peo Jai do Fran- 
cea, vacri!.tes en. las Escuelas 
Normales de Maestros y Maes
tres de Huesma y on ia cíe Maes-

. mb 'y I 1 , , . .

217
}̂

cu

217 I

217

217

■ ,í.o2.ar y .ü, iMomido Nurieíra y
..........................  - y

Oü’Oij ÍQx-m. id. til. í.üff'Oierrt ; -fe-
As dei G:í.:Av.oi ib’ AgTonomos, 
coo la (AVé'gí'jvía de JvAcs de Ad- 
iyd.oisiravÍGB ríe segrí oda, íer- 
cera v cuarta clase, resp-rctiva- 

á D ABton!.o AUmrex y 
Bermüdez^ D.. José íñ.A
go da AngíiiO y Hormazas y 
I>. Carlos de Baienchaiiy y
Fiemos  ........................

líe'ril orden cireelar de Gracia y 
Jad  e.’.'V {'eê 'A'elo 'dígirD'n'io- 
i/ea paro, que ias C(vnüsioR(íS 
de Lberáad condicional poro* 
gao en práctica cuanto-  ̂ me- 
tín.iB BO liobrO. á BB O'-CílOOQ 
para desarroilar el Patronato 
de redosos y lib-ntcs don do 
se be be éstixb'ci'bro, y oara 
c-'C''rb'D:r.rí'̂  ée 1 ■?: y: b-adoir-m 
doiTe no exirm ..

Real orden de Gouerración ám- 
poaíonúo ecsoei SnPseereta:rio 
de este Mm:Aíerio e.o el despa
cho ríe me ac'Qntos de la Dhí-ü- 
dón General de Aa.mLiistra-
cióe.,  ............ ................

Rea.i orden do Fsirvcdón F'úbdca 
r'AejvieiKio íimtARcias de las

■ Píaesxma que se mciídoaaii, 
sol.iciumdo se .las recorsozca’ el 
SücMoy cá-cgoria tío ,i.OuO po
seías ..........  .. ..

Oi.ra mr'< Jy,iéndo í^rrores 
vados en la octavea Oíúc r̂cría 
dci EBcriefoD genercl de rílaeS" 
tras, eoTi'f'OiHniúhntQ al 31 do 
cíembre do 1014 . . . . . .  219 y

Otra, resolvíeado recia tu jx ’< • .aes 
presentadas por varir s fiaos• 
tras contra el Escalafón gene
ral pmvisioi'cl del Magisterio 
de SI do Dldem,bre cb 19i4.

220 y

.218

218

218

219

219

220

221

i 0 ‘A. ■■'‘b bJí mM (A 3de el pri- 
r m i. ; < tu b las pen-
U5 0S que. m i.ndiean con ce- 

u 1 zte el. año proxlino 
’ ‘ % Dva realizar estudios 

e;a el extraBje.ro . . . . .  221 y
Ot'*i (lee c ‘bP'o quo el hab0.r 

en 10 corresponde á las Cátedras 
de CcIbxTsfm vacartíes en los 
l.ntólituíos do Almería, Malión, 
Figüeras y Cádiz, es el de 1.500 
pesetas -  ..........

Día 28.

Real decreto de Ib, Presidencia 
(rectificado) nombrando Sena
dor vita 1 id  > á D. José Gómez
Acebo, Marqués de Cortina ..

Rea! aecToto de Edad o dfgpo- 
BÍeiido que D. Manuel García 
Jo ve, Envn'ado extraordinario 
y Ministró plenipotenciario de 
segunda clase en la L-gación 
do España en ,Bío do Janeiro, 
pase á continuar sus servi- 
o:los, con la misro.a categ-oría 
que hoy tiene, á ia Legación 
de la Naeión en Ssnüasrn de 
Ghi.lo.......................... 2̂25 y

Otro dispoítípudo que D. D'ĥ go 
Saavedra y Afggdslena, Miois- 
iro residéríte cm la Legación 
de España en Santiago de Chi
le, iii comisión en Solas, pase 
á contuinar sus servicios con 
la misma categoj-ía que hoy 
'licBe, á ia Lcgacíó'n de la Na
ción ei) Rio tí- Jamiro. . . . •

Oiro declarando Jubilado, con 
hoHOiVvS do Err vado extraor- 
oiuarioy HiuiStro pioiiipoum- 
oríi'*rí') tío ôgr. oda clase, á do:a 
(Ai..1os (Fi.?:;ootí y ríe Frías, 
Miuísk'o res'iríélite, O-xloiiador 
do pa.vOs do la Sección Oo.io= 
nial do este Miiiisíerio.. . . . . . .

Otro dispon:! inio que D. Emi.lío 
de Pal-a el os y Fáu, Mioisíro 
rcsirhTiío, J'Ofe de Sección en 
G-'rí-j M.roÍ8ívr.b.., pase .con la 
riLÍ-or:i categoría á ooijpar ei 
cargo río Orden ador de pagos 
en R Gé-cción CG-ioni-ai de este 
Irí':.v:rt3'.m.euto     ............. -.

Qr̂ X! rtíspcvniesido que D. Ma
lí y vm^é res Seoane y Pmea de 
5\),.,gívs, M;ro.f8íro resicleuíe do 
Esor-ña en AlGuar’, pase ái con- 
timiar sus servicios, con dicba 
eao-griría, á este Ministerio, 
C'Bítu Jefe de Sección. . . . . . . .

Reí i Jecreho de Gracia y Jusficia 
iIIJiibando á Rodrigo Ozcabc- 
rro López del resto de la pema 
que lo falta por cumplir. . . . .

Giro con ni o tan do por i g u a l  
tiempo de dostíerro ei resto de 
la pana qc " rslta cumpiíj- á 
Joan Pedro Jiménez Gazoria.

Real decreto de Gobcrnuvíón de
clarando jubilado á D. Fran
cisco do la Faento Rui?, Jefe 
de Admlipstiación de sognnda 
(dase dei Cuerpo de Correos, 
concediéndole honores do Jefe

221

222

222

225

226

226

226

226

226

226

226
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. ... rSíTíí.

Bliperior d e  A d m iin rac ió n
civil, libres de gastoa,..  -----   220

Real decreto de Fomcnio apro
bando -el Reglamento pro vi- 
sional por que ba de regirse 
en Buy acíuaciones oñeiales 
el Cuerpo de Celadores de
Micas..................    226 á 229

Real orden de. Insí-mcción P-úbVf-.a 
í  i 1 iido Catedrático do Fo 

:l u striai (c aarío m  r a o) 
lurgia general y Síuo- 

r ... le ia  EsGiicIa do Icg-e- 
nieros Icdcstriales de B-irco’ 
lona á D. Bernsirdo Lacsaiaia 
P e rr in ...  ....................     229

Día 29«

Reales ordenes de Guerra decla
rando penyienada la Croz de 

■ segeiida clase del Merd:o Mi- 
liPu' con dií^tínüvo lilco-.s v 
pasador del Brofecoraooj do 
que Inüdsn en püseyión los 
Tend -t'  ̂ Corone-03 del Cuer
po (iO  ̂ eííido Ma.j'or del Ejér^ 
cito. I>. J 'j í l s  Coloma y ÉoC 
dán y D. Luis Méndez-Q ' V '  
de Llano y La Figoora 22ti á 285

Roal orden de llacunda  
publicación para íníorrny d 
las CárüarHB do Ceoaií.'.rcio, Iii- 
düfetiia y Navegación, do las 
tarifas para determ inar Ies 
«Derechos obvencionales do 
ios fiincionsrics de ániiiaiias3>, 
por servicios especiales ó_cx-
traord in a ' i o s .................... L .. 235

Real Oiíltn do Jí^dríuc'óo Fíllí^  
ca dlspeníí ido so csr\FF  la 
denoiiourrión cí* InfdniO/ c j  
Cíejieias Físico-Naturales, qno 
actualmente i.lev a, por ia d,o 
iDstiiUí.o Xdcimtai do Ih .’ - 
cí as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 233

Otra disponfaíido se anuncie al 
terjio de oposición ennn d a 
xiliíues, la prcvisien de ia Fá- 
tcdra de Lengua y Literaóira 
easmUena del Reoi írudiiu-:o 
de Gi jón, . . . ^ . . . . . . . . .  2C5y 238

Otra (rcctiOeada) dlspomenoo na 
anuncie en el im no do eonour'
B(.: cíe iy íiS x iiü o  i a p.ro vi;do;:> do 
íñS pinzas go Pi’eiesor espíuiai 
de Fraueés. vacantr-e en Jes Es' 
cueó's Noviueias de ,MaíG.Xtoa 
y Maestras de IIueBca. y rn la 
d© Maestras de Lugo...........   . 236

D ía  so ,

Rf'ai l á o h ' d a  V-íF n. m^urfi- 
cci t-íO V Q  ̂ que -̂e pa-
blicn ol Rogiameino pro vi si o- 
nal dolOuérpo de ólAqpdiiiiÁñs 
de la Armada, aproimcio por 
Real decreto de 14 do Marzo
do . 8 3 . . .... .....................  . .  o 237

Rc'F i T do y JmUtia
BOB'jbmiiiOj en virtud do per- 
muía, licgÍBtraüoros déla  Fro-
p tv, < í t 1) . i d.0
la Calzada y Coceiitaina, á don 
José Estrueh Chafer y D. Sal
vador Tormo Lorcia, respectí-
va'O' ya?.. ---- -----  . 237

Real orden do Guerra concedien
do la Crur do prim era clase 
oe] r:rñir> N i . r ,  :n:mc:q ]u'n- 
siunada.á ios OapiUineg do Ar
tillería Jeruaido ivíartiiiez 
Yivac^ D. Jo-é liojes Fm-ingoS” 
páii j  D. José Fcrránaez-La- 
d r e d a  y Ivlelóiniüz - Faldée.

237 y 2S8
Otras damoiiiendo se devueivaii 

ó. los nunvidaos qoe ce inen-
CÍ0i5p.-i ios o;mipa-:.̂ <if;s ;,o
inólcain las cuales ingresaron 
para reáacir el tiempo de ser
vicio en filas. . 233 y 289

Real orden (reetiñeadr) de lía^ 
cienáa sobro piffelioiición para 
informe do las 0 amaras de 
Comercio, Industria  y Nave
gación, dw LiS taritos para do  ̂
teniuiuar los «íjarcchos obvcri- 
cioíiales de los funcionarioB de 
xl‘ -nzr* cyu)̂  por servicios ospo- 
dm.-s 6 £ AracrdinarioB., .  T.. 239

D ía  81.
Roal dyciGlo do Estado dispo

niendo que B, Andrés López y 
Mt 71 z, mu j ' ::: en
Lime, Bu ero y Quito, pase á 
conílíAiar sos servicios, con 
...L  ̂ m . .1 Fy •'
de ...m- . ' . . . . .  241

Otro ciiópo/Gevulo q-ü.e D,, Jeróju^ 
inü vaidíA y Gojzoléz, Cumie 
de TüieGa, Miniotru KeFó? eia, 
ex^rzieTUív pase á coniiimar 
Bií , r.  '  ̂ u ' . s. ■
gavih, u la Légneíó-G g6 E-ym-
Inj, n i  'O'.r.ííej y Qú-'í.e,. , . 24i

Real decreto de G r e  cia y Juotícía 
ínaolteiido ó H.idrigo Oeeñbe- 
rrc  López del rc;-:c de i.u pena 
qu ;̂ ii' üuiíí |/or tuinpdir y qi.a

le fue impuesta on la causa que
se m oucioaa  .....................  242

Real decreto de Gdarina pronio- 
viendo á Auditor general de 
Is, Ármada al Auditor D. Fran*
ci^co Nüñez y Topete   242

Real decreto d© InstruceAón Públi
ca admii-eí lo ia renuncia del 
cargo Piosideiite dol Patro 
nato R  ̂ Apii ele Anormales á
D. To . l lestre. .................. 242

Otro II Uí I l io Presidente del 
Patío a1 N.-icio:oai de Anor- , 
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